RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003555, Ent. N° 2701/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación  Pública Nº 02/2014 referente a  la  “Construcción de Gimnasio Cerrado en Barrio Varona, en la ciudad de Durazno”;
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 3467/2014 de fecha 6.03.14 se dispuso aprobar el llamado a la referida Licitación;
2) que se efectuaron las publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial con la antelación suficiente;
3) que de la publicación efectuada en el Diario Oficial surge que la apertura de la presente Licitación se realizará el 10.04.14, padeciéndose de un error, dado que la fecha de apertura establecida en el Pliego de Condiciones Particulares como en la publicación de la página Web es el día 7.04.14, fecha en que se efectivizó dicho acto;
4) que a los efectos de salvar el error padecido, se efectuaron dos actos de apertura, el día 7.04.14 y 10.04.14, a los cuales se presentaron las siguientes oferentes: FILIPIAK INGENIERIA SRL, PILARSYL S.A., RMG LTDA., LABESOL S.A, Intención de Consorcio GONNET MALAN BRUNO ADRIAN y VIVAMAT S.A., y ANDRES MIGUEL PERDOMO DE ABREU;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 30.04.14, y considerando el informe técnico efectuado y avalado por el Departamento de Obras, sugirió adjudicar a la empresa RMG LTDA., por el monto total de $ 12:699.543 IVA y Leyes Sociales incluidas y monto imponible sobre el cual calcularán las Leyes Sociales de $ 1:584.478.;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Intendente,  disponiendo la adjudicación, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
7) que no consta informe contable;



CONSIDERANDO: que se ha mantenido la igualdad de todos los oferentes ante la diferencia constatada en las publicaciones para la apertura de la misma, procediéndose a otorgar acta complementaria en la cual se presentó un oferente en tiempo y forma;

               ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo  control que la Resolución del Ordenador coincida con la proyectada remitida a este Tribunal y que conste  imputación del gasto a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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